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 El Consejo Directivo del Instituto Güemesiano de Salta en su reunión del mes de julio 

de 2003 resolvió instituir un Reglamento de Publicaciones. Solo se publicarán las disertaciones 

y artículos inéditos vinculados a los objetivos del Instituto, el ambiente socio cultural e histórico 

durante la gesta güemesiana; a la vida y obra del general Martín Miguel de Güemes y de 

quienes lo acompañaron en la lucha por la emancipación americana. Asimismo, el Consejo 

Directivo seleccionará el material a publicarse, sin que ello libere a cada autor de su 

responsabilidad intelectual y científica. La extensión de los trabajos no debe superar las 25 

páginas en papel A4, letra Times New Roman, en cuerpo 11, escritos en procesador de texto 

Word 6.0 o compatible. Los mismos se deberán entregar en tiempo y forma, y se acompañarán 

en una copia impresa y en diskette o CD. Deben contener fuente documental y/o bibliografía, 

citas y notas al pie de página, numerándoselas en el texto. 

 Nota: La sola presentación de los trabajos queda a exclusiva consideración del Consejo 

Directivo, no obliga su publicación y no se devuelven. 

 

 



PRÓLOGO 

 

 

 Estudiar y reconstruir historiográficamente las gestas heroicas nos impulsa a seguir los 

arquetipos de aquellos prohombres ejemplares que legaron aquel derrotero de sacrificio y amor 

al país. Este año se ha celebrado en Salta uno de los bicentenarios más trascendentes de la 

Patria, el de la gloriosa Batalla de Salta, ocurrida el 20 de febrero de 1813, la que ïal decir del 

general Manuel Belgrano-, duró tres horas y media y ñha sido muy sangrienta tanto en el 

campo como en las calles de la ciudad, los enemigos se han comportado con mucha energía y 

valor; pero tuvieron que ceder al ardor, fuego y entusiasmo patriótico del Ejército de mi mando 

que sin desordenarse llevaba la destrucción y la muerte por doquiera que arremetíaò. 

 Luego de aquella victoria, Belgrano no halló manera de elogiar a los jefes, oficiales, 

soldados, tambores y milicias que lo acompañaron tanto en la jornada de Tucumán como en la 

de Salta. A principios de 1813, el Ejército se pone en marcha hacia el Norte y el
 
general realista 

Pío Tristán, con casi cuatro mil hombres, espera en Salta a Manuel Belgrano. El general patriota 

llega a Castañares en la noche del 17 ñsin encontrar m§s impedimentos que las aguas que a 

torrentes cayeron sobre nosotros desde Cobosò ïsegún detalla Belgrano en el parte de la 

misma-, y prosigue: ñA las once de la ma¶ana del 19 sal² con el Ej®rcito de Castañares y me 

dirigí a su Pampa aproximándome a esta, hasta situarme en las inmediaciones de Gallinato, 

con cuyo movimiento logré descubrir la fuerza enemiga, y las diferentes posiciones que tomó, 

con sus guerrillas y avanzadas (é). Hasta que oscureci· permanec² en aquella situaci·n (é) y 

no quise valerme de las granadas por no perjudicar talvez a las personas oprimidas por la 

tiranía, ni hacer destrozos en un pueblo que, no tenía la culpa de que se abrigasen en él 

nuestros enemigos. En esa noche el agua fue abundantísima, y, gloria eterna a los soldados de 

la Patria, que guardaban su arma y municiones con un cuidado grandísimo, prefiriéndolas a sí 

mismos, sufriendo el mojarse y estar a toda intemperie antes que permitir se les inutilizaren los 

medios de ofender a los tiranos. Así es que valiéndome de la expresión vulgar, amanecieron 

como pa. tos el día 20: más benigno el cielo empezó a despejarse y nos dio lugar para que las 

tropas se secaran, alistar las armas, y comer; concluido esto reuní a mi segundo el Mayor 

General Don Eustoquio Díaz Vélez, jefe del ala derecha, y al Coronel Don Martín Rodríguez, 

jefe del ala izquierda, y les di mi orden para ir al enemigo. Cerca de las doce formadas las 

columnas de ataque (é), empezaron su marcha con tanta exactitud en sus distancias (é), 

hicieron la evolución tan perfectamente y con tanta serenidad, como si estuviesen en un 

ejercicio doctrinalò. Los patriotas amagan atacar por el Este, pero luego de una azarosa marcha 

por Chachapoyas, aparecen por el Norte, aislando de esta manera a Tristán de sus bases. Así, el 

20 de febrero de 1813 Belgrano obtuvo la rendición de Tristán en la Batalla de Salta. El general 

realista pidió la capitulación en momentos en que Belgrano se proponía ordenar el asalto final, y 

los casi seiscientos muertos de ambos bandos fueron enterrados en una fosa común. 

 Si bien el general Martín Miguel de Güemes no participó en esta célebre y decisiva 

Batalla de Salta, si lo hicieron muchos de los adalides que lo acompañaron durante la Guerra 

Gaucha. Gloriosa gesta de aquellos titanes de la América del Sur emprendida el 1º de marzo de 

1814. A partir de entonces, numerosos patriotas encabezados por don Luis Borja Díaz de Lea y 

Plaza en los Valles Calchaquíes, don Luis Burela en Salta, don Pedro Zavala en Cerrillos y don 

Juan de Dios de Lea y Plaza en Escoipe, entre otros, se rebelan contra la invasión de los 

ejércitos españoles, formando las primeras unidades de Caballería que luego servirían para la 

organización de verdaderas milicias. La Batalla de Salta al mando de Belgrano y la Guerra 

Gaucha encabezada por Güemes, sin duda transitan por el periplo de una misma historia, siendo 

la segunda consecuencia de la primera. 

 La Guerra Gaucha o Gesta Güemesiana, cuyo bicentenario se cumplirá el próximo año, 

formó parte del Plan Sanmartiniano, puesto que Güemes hostilizaba a los realistas del Perú en 

Salta, mientras San Martín los acometería por el Oeste. El plan integracionista americano 

coordinado en 1820 entre San Martín desde Chile, y Güemes con sus gauchos desde Salta y 

Jujuy, era vital en las operaciones de pinzas sobre los españoles en el Perú y el Alto Perú. 

Aquellos gauchos que pelearon con bravura el 20 de febrero, fueron durante la Guerra Gaucha 

pilares fundamentales que sostuvieron la defensa de la Patria solos y sin el apoyo ni ayuda de 



las otras provincias y mucho menos de Buenos Aires, sin mengua ïhay que decirlo-, la actual 

República Argentina les debe toda la contención del invasor, la libertad y la Independencia 

Nacional. 

 El culto al pasado sirve para mirar con mayor claridad hacia el futuro, por esa razón el 

Instituto Güemesiano de Salta que año tras año trabaja incesantemente, presenta hoy un nuevo 

libro, al cual denominamos Boletín Nº 37 que reúne el aporte intelectual de catorce autores entre 

académicos, socios y colaboradores, habiéndose proyectado con las conferencias, discursos de 

sesiones públicas y homenajes de la institución decana de los güemesianos, en el siguientes 

orden: ñPante·n de las glorias del norteò, de Margarita Isabel González; ñDiscursoò, de Mirian 

Violeta Gutiérrez; ñJuan Manuel de G¿emesò, de Ofelia Astrid Pedicone de Sal, y ñSociedad y 

cultura en tiempos de G¿emesò, de Marta de la Cuesta Figueroa y Susana Caro de Bassani.

 En el cap²tulo de Investigaciones y Art²culos se incorporan cinco colaboraciones: ñEl 

general Mart²n Miguel de G¿emes y el general Jos® de San Mart²nò, de Ercilia Navamuel; 

ñBelgrano y la banderaò, de Félix Alberto Montilla Zavalía; ñEscenas salte¶as de hidalgu²a y 

hero²smoò, de Luis María Mesquita Errea; ñLa mariscala doña Juana Azurduy de Padilla, el 

general Martín Miguel de Güemes y el coronel Melchor Daza. Próceres de la Independencia de 

la Patria Grandeò, de Ernesto Daza Rivero, e ñHistorias de las pulper²asò, de Margarita Isabel 

González. 

 De la misma manera, en la secci·n Notas y Discursos se incluyen cuatro t²tulos: ñUno 

de los capitanes de G¿emesò y ñMorir por la patria es gloriaò, de Rodolfo Villalba Ovejero; 

ñOda hist·rica para la cantata a G¿emesò, de Ramón Claudio Reyes Vaca, y ñCeremonia 

recordatoria en Rafael Castilloò de Raúl Medina Alvarado. 

 Finalmente, como es de costumbre, cerramos el Boletín con la Memoria Anual, esta vez 

la correspondiente al periodo 2012, confeccionada por el Consejo Directivo. 

 

Salta, 10 de mayo de 2013 

 

 

      Rodolfo Leandro Plaza Navamuel 
               Vicepresidente y Director de Publicaciones 

           Instituto Güemesiano de Salta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY 26.125 

GÜEMES HÉROE NACIONAL  

 

 

 El 22 de agosto de 2006 se promulgó la Ley Nº 26.125 que declara a Güemes Héroe 

Nacional. El texto de la Ley expresa: 

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso (é), 

sancionan con fuerza de Ley: 

 

Artículo 1º- Declárase Héroe Nacional a D. Martín Miguel de Güemes, único general 

argentino muerto en acción de guerra el 17 de junio de 1821, en la histórica epopeya de 

la emancipación del continente americano. 

  

 Artíc ulo 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los dos días del 

mes de agosto del año dos mil seis. 

 Registrado bajo el Nº 26.125 

 Alberto Balestrini - José B. Pampuro - Enrique Hidalgo - Juan H. Estrada. 

 Decreto Nº 1082/2006 

 Buenos Aires, 22/8/2006 

 

 Por tanto: 

 

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.125 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 

Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

 Kirchner - Alberto A. Fernández - Nilda Garré 
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SESIÓN PÚBLICA DE LA ACADEMIA GÜEMESIANA  
 

 

El 8 de febrero de 2012 

 

 El Instituto Güemesiano de Salta, madre de las instituciones académicas güemesianas, 

se adhirió a los siguientes actos organizados por el Gobierno de la Provincia de Salta y 

Ministerio de Cultura y Turismo, recordando el 227º aniversario del nacimiento del general 

Martín Miguel de Güemes. A las 8,15 al izamiento de las banderas y entonación del Himno a 

Güemes en plaza 9 de Julio. A las 9,30, se asistió a la misa en la Catedral Basílica de Salta y 

ofrenda floral al general Martín Miguel de Güemes en el Panteón de las Glorias de Norte. A las 

10,40, se presenció el acto frente al Cabildo Histórico del Norte, donde se entonó el Himno 

Nacional y pronunció unas palabras el presidente de la Agrupación Tradicionalista de Salta 

Gauchos de Güemes, ingeniero Carlos Diez San Millán. A las 11,15, se acompañó al acto 

organizado por la Senda Gloriosa de la Patria en el frente de la casa donde nació Martín Miguel 

de Güemes, Balcarce 51. 

 Asistieron a los actos mencionados, entre otros: la profesora Ercilia Navamuel, el MPN 

Leandro Plaza Navamuel, el señor José A. Cañizares, la ingeniera Nadezca Alcocer y demás 

socios del Instituto Güemesiano de Salta. 

 El acto académico del Instituto Güemesiano de Salta se cumplió a las 19,00, con la 

asistencia de autoridades del Ejército Argentino, de la Gendarmería Nacional Argentina, de la 

Escuela de Cadetes de la Policía de la Provincia de Salta, socios y público en general. La 

apertura estuvo a cargo de la presidente Ercilia Navamuel. Luego se presentaron las banderas, a 

cargo de cadetes de la Escuela de Policía y seguidamente se entonaron el Himno Nacional y el 

Himno al general Güemes, continuando la profesora Ercilia Navamuel, con palabras alusivas a 

la fecha. Las diferentes disertaciones se sucedieron a través de la palabra de la profesora María 

N. Guerra que se refiri· a ñLa niñez del general G¿emesò, el profesor Luis Cossio, a ñLa gesta 

güemesiana en la educaciónò, la profesora Margarita Isabel González al ñPanteón de las Glorias 

del Norteò y la doctora Alicia Fernández Distel al ñComandante Ariasò. 

 El cierre del acto se amenizó con canciones y coplas a Güemes, a cargo del señor 

Ramón C. Reyes Vaca, el dúo Los del Milagro y el conjunto Sangre Gaucha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PANTEÓN DE LAS GLORIAS DEL NORTE  
 

 

Margarita Isabel GONZÁLEZ 
¶
 

 

 Al referirme al Panteón de las Glorias del Norte, pienso en la importancia de este lugar, 

de este hecho, como un homenaje perpetuo, como un acto de justicia y un deber hacia la patria y 

su memoria que impulsa al reconocimiento de los que forjaron a través de su sacrificio la 

libertad no solo de esta nación, sino de Latinoamérica. 

 Si bien no se trata de considerar ídolos de la historia, se trata de entender que también 

eran seres humanos, con debilidades, amores y renuncias, que al decir de F®lix Luna: ñesa 

condición humana es la que relaciona el pasado con nosotros que somos también hombres y 

mujeres y tambi®n tenemos debilidades y angustias (é)ò. 

 Corría el año 1918 y por gestiones de los poderes eclesiásticos y el auspicio del poder 

civil se inician las acciones para concretar el objetivo de erigir el Panteón de las Glorias del 

Norte, tan caro a nuestros sentimientos de patria, como ciudadanos argentinos y 

fundamentalmente como salteños. 

 Fue entonces que el 20 de octubre de 1919 se inaugura el panteón, y, como no pudo ser 

de otro modo, ese día a las 8 de la mañana se deposita en la Catedral Basílica de Salta, presidido 

el Panteón de las Glorias del Norte, los restos del general Martín Miguel de Güemes, que hasta 

ese solemne día, pasaron 97 años desde su muerte. Fue un magnifico Homenaje: El héroe 

ingresaba al templo mayor; se transportó la urna en una cureña militar, detrás de la misma iban 

dos caballos en arneses de duelo, después las autoridades: el interventor federal de Salta Manuel 

Carles y el obispo diocesano de Salta monseñor José Gregorio Romero y Juárez, y finalmente 

una inmensa columna de gauchos procedentes de distintos lugares de las provincias de Salta y 

Jujuy, que se presentaron para tributar el merecido homenaje a tan ilustre figura. 

 La ceremonia se destacó por su solemnidad y emocionantes discursos: el interventor 

Carles entre otros conceptos dijo: ñSe¶or obispo de la Catedral Pante·n ï en nombre del señor 

presidente de la República que represento, os designo ciudadano custodio de esta urna y aclara 

que también compartirían este lugar de honor junto con el general Martín Miguel de Güemes el 

incorruptible, los restos de los generales Rudecindo Alvarado el ecuánime, y José Antonio 

Álvarez de Arenales el austero. 

 Todos estos héroes reposaran en urnas fundidas en metal de los viejos cañones de la 

independencia con que lucharon. A su vez monseñor Romero recibiendo las urnas, pronunciaba 

un vibrante discurso diciendo entre otras cosas: ñla iglesia de Salta fiel a la tradici·n patriótica 

ha abierto las puertas de su gran santuario para recibir los restos de los próceres de la libertad 

Americana. El historiador monseñor Pablo Cabrera, gran exponente de la cultura nacional 

elogió el discurso y las gestiones patrióticas religiosas del monseñor Romero. 

 Monseñor Ezcurra expresaba su complacencia por la iniciativa del obispo Romero tan 

llena de fervor patriótico y de religioso sentido tradicional. Continuando las acciones en pos de 

una verdadera concreción del Panteón, monseñor Romero se dirigió al ministro de guerra de la 

nación doctor Julio Moreno, gestionando la construcción de un monumento digno del Panteón 

de las Glorias del Norte. En ese sentido se dirigió también a distinguidos militares, entre otros, a 

su comprovinciano don José Félix Uriburu, entonces general de brigada y después presidente de 

la Nación. 

                                                           
¶ Profesor en geografía (Profesorado de Lenguas Vivas de Salta). Socio activo del Instituto Güemesiano de Salta. 



 
 

 Con el transcurso del tiempo correspondió a monseñor Campero primeramente y a 

monseñor Tavella después, proseguir las gestiones de monseñor Romero quienes deberían 

concretar la construcción de un monumento para el Panteón de las Glorias del Norte, que hasta 

ese momento era instalado con carácter provisorio en una capilla de la Basílica del Milagro 

carente de todo ornato (Fotos del archivo del Arzobispado de Salta). 

 

 

 



 

 
 

 

 La Comisión de Homenaje y Ateneo General Güemes de Buenos Aires se comunicó con 

monseñor Campero a los efectos de informar que dicha comisión resolvió colaborar para la 

construcción del Panteón. Continuando en esta tarea, monseñor Campero y Aráoz, sucesor de 

monseñor Romero, gestionó y obtuvo los restos del doctor Facundo de Zuviría, para que 

descansaran en este lugar de privilegio. La ceremonia se llevó a cabo el 20 de febrero de 1934 

(documentación, ver anexos). 



 Por otro lado el Poder Ejecutivo de Salta, en 1941, en la persona del doctor Ernesto 

Miguel Aráoz, solicita al Excmo. Señor Arzobispo de Salta que la placa recordatoria del prócer 

general don Rudecindo Alvarado sea trasladada al Panteón de los héroes, rindiendo de ese modo 

homenaje a otro de los hijos ilustres de Salta (Documentación ver anexos). 

 En el año 1945 monseñor Tavella, primer Arzobispo de Salta y celoso guardián de su 

tradición religiosa, se convirtió en depositario de los restos del soldado desconocido de la 

Independencia y el mismo monseñor Tavella recibe los restos del coronel José Antonino 

Fernández Cornejo, que se incorporaría al Panteón de las Glorias del Norte como una nueva 

conjunción de ideales religiosas y patrióticas (Documentación ver anexos). 

 Prosiguiendo esta historia, en el año 1954 el arzobispo de Salta, responde a una solicitud 

del ministro de Gobierno Justicia e Instrucción Pública don Jorge Aranda, para colocar en el 

Panteón de las Glorias del Norte los restos de doña Martina Silva de Gurruchaga que fuera 

designada ñCapitana del Ejército por el General Manuel Belgrano, a lo que la iglesia respondió 

a través del decreto Nº 32/54 expresando su plena conformidad y beneplácito por el homenaje 

de justicia y gratitud nacional que se quiere rendir a tan heroica dama patricia (documentación 

ver anexo). 

 Continuamos avanzando en el tiempo y ya en 1960 con motivo del sesquicentenario de 

la Revolución de Mayo el Ejército Argentino como justiciero homenaje entregó la urna para 

guardar los restos del brigadier general don Juan Antonio Álvarez de Arenales (documentación 

ver anexo). Ya en 1963 se depositaron los restos del general Eustaquio Frías, salteño que actuó 

en el Ejército Libertador del general San Martín (Documentación ver anexo). 

 En 2005 es a la escritora Juana Manuela Gorriti a quien le toca también compartir ese 

lugar de honor en el Panteón, junto a los héroes salteños. Gestión realizada por la diputada Fany 

Ceballos de Mar²n, quien dijo ñque la lucha de Juana Manuela Gorriti fue con las armas que ella 

tenía la pluma y la palabra (é)ò. 

 También descansan en el Panteón de las Glorias del Norte los restos de doña Carmen 

Puch de Güemes quien fue pilar y mártir de la gesta por la Independencia. Pilar : Porque con su 

casamiento se inicia una relación amorosa y conyugal enmarcada en la casi increíble gesta 

militar y patriótica que encabezara el general Güemes. Por que acompañó plenamente a su 

esposo en las penosas circunstancias. Carmen Puch de Güemes no solo era la esposa del 

gobernador que teje en su ausencia sino también una patriota que afrontaba los peligros al lado 

de su amante pareja. Por las cartas que el general escribe a su esposa se deja ver que es en la 

casa familiar donde estos héroes tan guerreros y viriles eran amados cuidados y apoyados 

incondicionalmente y es allí donde nace la heroína anónima. Mártir : Porque tuvo que sostener 

el peso que significaba ser esposa del gobernador y jefe patrio, soportando junto a su esposo las 

insidias y traiciones de propios y extraños. Siendo tan breves los años que le tocó vivir en 

compañía de su esposo y tan intensos y dramáticos que es de justicia que estén juntos ara 

siempre en el panteón que la patria ha erigido a sus héroes. Un dato histórico que hay que tener 

en cuenta por la envergadura de este homenaje y por lo que significa en la historia de Güemes, 

fue que el 3 de abril de 2006 a horas 11, se llevó a cabo el acto aniversario de su fallecimiento 

en la Catedral Basílica, con misa y ofrenda floral en el Panteón de las Glorias del Norte con 

asistencia por supuesto del Instituto Güemesiano de Salta (Anexo). 

 



 
 

 Volviendo a 1989, una comisión especial trabajó para concretar el proyecto de 

remodelar y darle una mayor solemnidad en su ornamento en la faz arquitectónica al Panteón de 

las Glorias del Norte. Se presentó el plano de las rejas que destacan hoy el lugar del Panteón 

dentro de la Basílica Catedral, hacia la nave izquierda, con mesadas de mármol, donde se 

depositan las diferentes urnas. 

 

 



 
 

 Para finalizar, con motivo del centenario de la coronación del Señor y de la Virgen del 

Milagro, a los 27 días del mes de julio de 2003, la señora María Teresa Güemes de Lanusse y el 

señor Federico Roberto Lanusse Güemes en nombre de los descendientes del general don 

Martín Miguel de Güemes hacen entrega a monseñor Julio Abraham, a título de donación los 

elementos que se detallan en las imágenes siguientes: 

 

 

 

 

 



 
 

 

  
 

 

 En esta oportunidad quiero destacar el trabajo y agradecer el gesto valorable de un 

grupo de gauchas del Fortín Doña Martina Silva de Gurruchaga, que se dedican al cuidado y 

limpieza del panteón. Son las guardianas de estos tesoros de la patria: María Antonia Gallardo, 

María Cristina Salazar y Eufracina Torres. 
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